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VISTO   el   Expediente   Electrónico   N°   LTF-EE-6171-2022   y   la   Nota   N°
0180/2022 -Letra: M.V.V.; Y

CONSIDERANDO
Que mediante dichas actuaciones la Legisladora María Victoria VUOTO, infoma

que  por  razones  de  fiierza  mayor,  fi]e  necesaria  la  modificación  del  traslado  autorizado  por
Resolución de Presidencia N° 0718/22.

Que por ello, corresponde modificar el pasaje de ida a la Ciudad Autónoma de
Buenos  Aires,  del  traslado  autorizado  por  el  Acto  Administrativo  mencionado  en  el  párrafo
anterior,  el  cual  quedará  establecido  de  la  siguiente  manera:  RGA-BUE  (ida:   17/11/22),  a
nombre de la Legisladora Maria Victoria VUOTO.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida  presupuestaria
pzm afi-ontar el gasto.

Que   lo   actuado   se   encuentia  previsto   en   la  Resolución  L.P.   N°   189/21   y
Resolución L.P. N° 200/21, ratificadas por Resolución de Cámara N°  165/21  y Resolución L.P.
N° 247/21, ratificada por Resolución de Cámara N° 256/21.

Que  corresponde  dictar  el  presente  acto  administrativo  "ad  referéndum"  de  la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del artículo 95 pánafo 5° de la Constitución Provincial.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente Resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provinciál y el Reglamento lntemo de Cámara.

POR ELLO:
LA VICEGOBERNADORA Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E:
ARTÍCUL0 1°.- MODIFICAR el pasaje aéreo de ida a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
autorizado por Resolución de Presidencia N° 0718/22, a nombre de la Legisladora María Victoria
VUOTO, el cual quedará establecido de la siguiente mmera: RGA-BUE (ida:  17/11/22); por el
mÁitiivíoceEuoesí:.-e:#có:sÁiereT|g:toquedemmdee|cump,imientodeesti"toadnriristiativo

a las partidas presupuestarias correspondientes.
TÍCULO 3°.-   Ia presente Resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa,
s términos previstos en el artículo 95 pánafo 5° de la Constitución Pr

TICULO   4°.-   REGISTRAR.   Comunióar  a  la  Secretaría  A
t)ihplido. Archivar.
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VISTO los Expedientes Electróricos N° LTF-EE-6018-2022 y N° LTF-EE-6020-
2022; Y

CONSIDERANDO
Que mediante dichas actuaciones la Legisladora María Victoria VUOTO, infóma

su  traslado  a  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires,  por  razones  inherentes  a  su  fimción
legislativa, desde el día 15 ál 20 de Noviembre de 2022.

Que por ello,  conesponde reconocer y autorizar la extensión de un pasaje  aéreo
por los tramos USII/BUERGA (ida:  15/11/22 -regreso: 20/11/22) y la liquidación de CUATRO
(04) días de viáticos a favor de la Legisladora María Victoria VUOTO.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida   presupuestaria
para aflontm el gasto.

Que lo actuado se encuentra previsto en Resolución L.P. N°  189/21  y Resolución
L.P. N° 200/21, ratificadas por Resolución de Cámara N°  165/21  y Resolución L.P. N° 247/21,
ratificada por Resolución de Cámara N° 256/21.

Que  corresponde  dictar  el  presente  acto  administrativo  "ad  referénduin"  de  la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del arti'culo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente Resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento lntemo de Cámara.

POR ELLO:
LA VICEGOBERNADORA Y PRESDENTE DEL PODER

LEGISLATIV0 DE LA PROV"CIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- RECONOCER y AUTORIZAR la extensión de UN (1) pasaje   aéreo por los
tramos USH/BUERGA  (ida:  15/11/22  -regreso:  20/11/22),  a nombre de la Legisladora María
Victoria  VUOTO,  de  acuerdo  a  lo  expresado  en  su  nota,  por  el  motivo  expuesto  en  el
considerando.
ARTÍCULO 2°.- LIQUIDAR CUATRO (04) días de úáticos a la Legisladora peticionante.
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el qumplimiento de este acto administrativo
a las partidas presupuestarias conespondientes.
ARTICULO 4°.-  La presente Resolución se dicta "ad referéndum" de la
los tépninos previstos en el artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Pro
ARTICULO  5°.-  REGISTRAR   Comunicar  a  la  Secretaría  A
Cumplido. Archivar.

RESOLUCI0N DE PRESIDENCIA N° 0718/22
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EXTRACTO
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Nota N° 00180/2022

Letm: M.V.V.

Ushuaía, 15 de Noviembre de 2022

B§£: Traslado Lcgistadora. Exptc. EE-6018-2022

Me dirijo a usted  en relación al tema de refercncia y en virtud de solicitar tenga a bien

gestionar el  pago  de la diferencia  en  el  pasaje  que por razones  de fiierza mayor tuvimos  que

modiñcaü. para mi traslado programado €1 dia miércoles  16 de Noviembre del corriente año a la

ciudad de Buenos Aires. El mismo se realizara el día 17 de Noviembre.

Por lo expuesto,  adjunto itinmrio con el precio correspondiente, pam ser adjuntado aL

Expte. EE-6018-2022.

Sin otro particular, hago prqpicia la oportunidad para sa]udarla mn atenta considcrsción.

LAS tsLAS "VINAS. GEORGUS y SANDWICH DEL SUR, SON y SERAN ARGE^mMS






